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Cordial Saludo 

Adjunto envio contestacion de demanda de la referencia para su respec�vo tramite

Cordialmente 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN 
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Doctora 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA  

Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá 

E.                                 S.                          D.  

 

REF: CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA, DECLARATIVO 
VERBAL REIVINDICATORIO 2021-00074 

DEMANDANTES:  DIANA PATRICIA QUIROGA CRISTANCHO, JOSE 
FERNANDO QUIROGA CRISTANCHO, LUZ MARY QUIROGA CRISTANCHO, 
YOHAN EFREN QUIROGA CRISTANCHO, MARTHA YOLANDA QUIROGA 
CRISTANCHO 

DEMANDADOS:  HORTENCIA REYES CUERVO, JOSE APOLONIO SUAREZ 
REYES y MILTON JULIAN SUAREZ REYES. 

 

Respetada Doctora Blanca Aurora :  

 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN, mayor de edad, con domicilio en 

Ubaté, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.418.034 de Zipaquirá, 

Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 130699 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder conferido por la 
señora HORTENCIA REYES CUERVO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

20.626.069, me permito presentar CONTESTACION DE DEMANDA, y 

EXCEPCIONES DE MERITO, en los siguientes términos:   

 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA: 

 

FRENTE A LOS HECHOS ITEMS UNO, DOS, TRES Y CUATRO  

 

Se evidencia indebida identificación del inmueble objeto de reivindicación, toda vez 

que se identifica con dirección calle 2 # 2-70-74-78, sin embargo, del folio de 

matrícula No. 172-37507 aportado con la demanda este se identifica como LOTE. 
Igualmente, no se aporta con la demanda certificación de nomenclatura.  

 

Aunado a lo anterior no se identifica el inmueble por sus linderos y nos remite a 

escrituras Nos 1084 del 06 de julio de 2019 y 1083 del 06 de julio de 2019, de la 

Notaria 1 del Circulo Notarial de Ubaté y de acuerdo a folio de matrícula No. 172-

37507 aportado con la demanda, nos remite para efectos de los linderos del 

inmueble a la escritura No. 39 del 28 de enero de 1966, la cual no fue aportada con 

la demanda.  

 

No obstante lo anterior estese al contenido de la documental aportada, folio de 
matrícula No. 172-37507.  

 

De otro lado se evidencia acto de mala fe de quienes fungen como demandantes, 

toda vez que del folio de matrícula en cita se evidencia en la anotación No. 7 que 



se adelantó tramite de sucesión intestada del 50% a nombre del causante 

QUIROGA CRISTANCHO GERMAN, sin tener en cuenta que en vida el señor 

GERMAN QUIROGA CRISTANCHO transfirió en venta a su hermano ENRIQUE 

CRISTANCHO, el 50% del derecho de dominio y posesión sobre el bien identificado 

con folio de matrícula No. 172-37507 y aquí objeto de Litis, tal como consta en 

CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 07 de diciembre de 2015, debidamente 

autenticado ante la Notaria Primera del Circulo de Ubaté y el cual se adjunta a la 

presente.  Aunado a lo anterior en anotación No. 8 se evidencia el registro de 

sucesión intestada por notaria del causante ENRIQUE CRISTANCHO, sin tener en 

cuenta a mi representada en su calidad de compañera permanente y quien ha 
asumido posesión por mas de diez años.   

 

FRENTE AL HECHO ITEM CINCO 

 

CIERTO el hecho de que mi representada ha ejercido posesión sobre el inmueble 

denominado como LOTE, inscrito con folio de matrícula No. 172-37507, código 

catastral No. 01-00-0005-0015-000, ubicado en el municipio de Guachetá e 

identificado según linderos contenidos en la escritura No. 39 del 28 de enero de 

1966 de la Notaria Segunda del círculo de Ubaté, con la debida identificación del 

bien y con la aclaración de que dicha posesión es ejercida desde el año 2004 fecha 

en que se adquirió el inmueble en mención y época para la cual ostentaba la calidad 

de compañera permanente. Posesión que se ejerció desde el año 2004 y hasta la 
fecha.   

 

FRENTE AL HECHO ITEM SEIS 

 

A toda luces FALSO, toda vez que las pruebas obrantes al proceso No. 2019-163 

de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, dan cuenta de que para el año 

2002 la señora HORTENCIA REYES y el señor ENRIQUE CRISTANCHO 

compartían mesa, lecho y techo y tenían fijada su residencia en la casa del señor 

JUAN SIERRA y posteriormente para el 08 de noviembre de 2004, cuando 

adquirieron el  inmueble denominado como LOTE, inscrito con folio de matrícula No. 

172-37507, código catastral No. 01-00-0005-0015-000, ubicado en el municipio de 

Guachetá e identificado según linderos contenidos en la escritura No. 39 del 28 de 

enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo de Ubaté, se trasladaron y fijaron 

allí su residencia y/o domicilio, donde hasta hoy mi representada ejerce posesión, 
quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpida y de buena fe.  

 

FRENTE AL HECHO ITEM SIETE 

 

FALSO, por cuanto mi representada, contrario a lo expuesto por el extremo 

demandante, si adelanto acciones tendientes a la declaración de la unión marital de 

hecho conformada con el señor ENRIQUE CRISTANCHO, siendo así que ante este 

mismo estrado judicial la señora HORTENCIA REYES presentó solicitud de amparo 

de pobreza, la cual fue decidida mediante proveído calendado 18 de septiembre de 

2018, donde se designo como apoderado para iniciar la respectiva acción, al 

profesional del derecho HECTOR MORENO MANRIQUE, adscrito a la defensoría 

del pueblo, sin embargo y por información de mi poderdante este presento 

quebrantos de salud, que lo imposibilitaron para interponer la acción en el termino 

establecido, siendo así que el profesional del derecho HECTOR MANRIQUE 

mediante comunicación de fecha 30 de septiembre de 2019 requirió a la señora 



HORTENCIA REYES CUERVO para allegar información necesaria para promover 

la acción de declaración de unión marital de hecho.  

 

No obstante, lo anterior debe tenerse en cuenta que la declaración de unión marital 

de hecho resulta irrelevante frente a la acción que aquí se adelanta, mas aún 

teniendo en cuenta que mi representada ha ejercido por más de diecisiete años 

posesión, quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpida y de buena fe, sobre el predio 
objeto de litigio, tal como se demostrara en este estadio procesal.   

 

FRENTE AL HECHO ITEM OCHO 

 

FALSO, habida cuenta que mi representada en ningún momento dentro del 

interrogatorio de parte surtido dentro del proceso de restitución de inmueble 

arrendado No. 2019-163 que se adelanto en este Despacho judicial acepto su 

calidad de arrendataria y por ende que haya cancelado suma alguna por concepto 

de canon  de arrendamiento, respecto del inmueble denominado como LOTE, 

inscrito con folio de matrícula No. 172-37507, código catastral No. 01-00-0005-0015-

000, ubicado en el municipio de Guachetá e identificado según linderos contenidos 

en la escritura No. 39 del 28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo de 

Ubaté, siendo así que en el proceso se declaró probada la excepción de inexistencia 
de contrato de arrendamiento.   

 

FRENTE AL HECHO ITEM NUEVE:  

 

PARCIALMENTE CIERTO, como quiera que mi representada señora HORTENCIA 

REYES CUERVO, adicional al área que se menciona en el citado hecho, numerales 

5,6,7,8 y 9, también ejerció posesión sobre las habitaciones identificadas con los 

numerales 2,3 y 4 del plano adjunto con la demanda, posesión que ejerció desde el 

08 de noviembre de 2004 y hasta noviembre de 2008, fecha en que de manera 

arbitraria fue despojada de su posesión por parte de la señora LUZ MARY 
CRISTANCHO. 

 

FRENTE A LOS HECHOS ITEMS DIEZ, ONCE Y DOCE  

 

FALSO en cuanto a la mala fe aducida, caso en el cual quien alega mala fe en la 

posesión ejercida debe probarla. En cuanto a la actividad de reciclaje quedo 

probado dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado No. 2019-163, 

que la misma actividad fue ejercida por el señor ENRIQUE CRISTANCHO quien 

fungió como titular de dominio del inmueble objeto de litigio y cuya misma actividad 

fue aceptada por el señor GERMAN CRISTANCHO quien igualmente asumió como 

titular de dominio hasta el 7 de diciembre de 2015 fecha en que transfirió los 

derechos de dominio de su cuota parte del inmueble a su hermano ENRIQUE 

CRISTANCHO. En este estado no es comprensible que hoy los aquí demandantes 

quieran perseguir a mi representada y escandalizarse por la actividad de reciclaje  

que ejerce y en vida de su padre y tío no lo hicieron, siendo tan despreciable la 

actividad de reciclaje como así lo pretender hacer ver.  

 

Son precisamente las acciones adelantadas por el extremo demandante ante la 

Inspección de Policía las que han llevado a despojar a mi representada de su 



posesión, habida cuenta que dentro de los actos posesorios ejercidos en el 

inmueble esta el de almacenamiento de reciclaje. 

 

FRENTE AL HECHO ITEM TRECE:  

 

FALSO, por cuanto ha sido mi representada HORTENCIA REYES quien ha 

asumido directamente la carga de pagar deudas por concepto de servicios públicos 

de los arrendatarios y es así que tuvo que asumir un pago por mas de 

TRESCIENTOS MIL PESOS por concepto de deuda de acueducto. Se adjuntan 

recibos de pago de servicios públicos cancelados por mi poderdante.  

 

FRENTE AL HECHO ITEM CATORCE:  

 

PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que mi representada si ha ejercido por mas de 

diecisiete años, posesión, quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpida y de buena fe, 

sobre el bien objeto de litigio y en cuanto a que pago solo el impuesto de la vigencia 

2021 para demostrar posesión es falso, por cuanto ha pagado años consecutivos el 

impuesto predial, incluso vigencias 2021 y 2022.  Se adjuntan recibos de pago.  

 

FRENTE AL HECHO ITEM QUINCE 

 

FALSO. La mala fe aducida debe ser probada por quien la alega.  

 

FRENTE AL HECHO ITEM DIESCISEIS  

 

FALSO, La incapacidad legal aducida debe ser probada por quien la alega.  

 

FRENTE AL HECHO ITEM DIECISITE  

 

CONFORME, con la documental aportada.  

      

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCION REIVINDICATORIA 

 

 

FRENTE A LA PRETENSION ITEM UNO 

Mas que una pretensión se trata de un hecho que fue objeto de contestación en esta 
oportunidad. 

 

FRENTE A LA PRETENSION ITEM DOS 

 

A todas luces IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación 

y controversia y de las excepciones que en favor de mi representada, están 
llamadas a prosperar.  



 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

FRENTE A LA PRETENSION ITEM TRES 

 

IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación y controversia 

y de las excepciones que, en favor de mi representada, están llamadas a prosperar.  

 

No obstante, lo anterior, igualmente resulta improcedente por cuanto la demanda es 

carente del juramento estimatorio, requisito obligatorio cuando se pretenda 
indemnización de frutos civiles, como aquí acontece.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

FRENTE A LA PRETENSION ITEM CUATRO 

 

IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación y controversia 

y de las excepciones que en favor de mi representada, están llamadas a prosperar.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

  

FRENTE A LA PRETENSION ITEM CINCO 

 

IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación y controversia 

y de las excepciones que, en favor de mi representada, están llamadas a prosperar.  

 

No obstante, lo anterior, igualmente resulta improcedente por cuanto la demanda es 

carente del juramento estimatorio, obligatorio cuando se pretenda indemnización de 
frutos civiles, como aquí acontece.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

FRENTE A LA PRETENSION ITEM SEIS 

 

A todas luces IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación 

y controversia y de las excepciones que en favor de mi representada, están 
llamadas a prosperar.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

FRENTE A LA PRETENSION SIETE 



 

A todas luces IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación 

y controversia y de las excepciones que en favor de mi representada, están 

llamadas a prosperar.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

FRENTE A LA PRETENSION OCHO 

 

A todas luces IMPROCEDENTE, de acuerdo con los hechos objeto de contestación 

y controversia y de las excepciones que en favor de mi representada, están 

llamadas a prosperar.  

 

Ha de procederse en derecho y de conformidad con lo que resulte probado.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las excepciones previas se formularan en escrito separado, tal como lo prescribe 
el articulo 101 del C.G. del P.   

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
    

EXCEPCION: PRESCRIPCION EXTINTIVA DEL DERECHO Y CADUCIDAD DE 
LA ACCION PARA LOS DEMANDANTES. 

 

El articulo 2512 del C.C., establece:  

 

“(…) 

 Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 

(…)” 

En el mismo sentido el Código Civil establece:  

 

“(…) 
ARTICULO 2535. PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que extingue 
las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante 
el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 
ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA. Modificado por el art. 8, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el 
siguiente: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria 
por diez (10). 
(…)” 

 



Bajo estas disposiciones y en aplicación al caso en concreto tenemos, que mi 

representada inicio convivencia en el año 2002, con el señor ENRIQUE 

CRISTANCHO y luego de dos (2) años de unión decidieron de mutuo acuerdo 

adquirir el 50% del inmueble, denominado como LOTE, inscrito con folio de 

matrícula No. 172-37507, código catastral No. 01-00-0005-0015-000, ubicado en el 

municipio de Guachetá e identificado según linderos contenidos en la escritura No. 

39 del 28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo de Ubaté, siendo así 

que mi representada con absoluta convicción asumió su condición de señora y 

dueña desde el mismo momento en que se protocolizo la respectiva escritura No. 

1509 del 08 de noviembre de 2004 de la Notaria Primera del Circulo de Ubaté y 

atendiendo su calidad de compañera permanente del señor ENRIQUE 

CRISTANCHO para el momento de su adquisición, lo que reafirmo su convicción de 

señora y dueña, ejerciendo a partir de la fecha actos de posesión y disposición en 

el predio, tales como utilizar el predio para vivienda propia y de sus hijos sin efectuar 

pago ninguno por concepto de arrendamiento, pago de servicios públicos, 

impuestos, arrendamiento del inmueble, cobro de los cánones de arrendamiento, 

disposición de material de reciclaje, actos estos que ha ejercido de manera 

autónoma.  

 

De esta manera tenemos que para la fecha de presentación de la demanda, mi 

representada acredita más de diecisiete años en posesión del inmueble, 

cumpliéndose con la exigencia prevista en la ley 791 de 2002, por lo tanto esta 

llamada a prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se declare que 
para los demandantes se extinguió el derecho y caduco la acción.  

 

“(…) 

ARTÍCULO 1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las 

prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la 

extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la 

de saneamiento de nulidades absolutas. 

(…)” 

 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del C.G. del 

P. 

 

Finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 791 de 
2.002, que establece:  

"(…) 

La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de 

acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores 

o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive 

habiendo aquel renunciado a ella. 

(…)” 

En cuanto a la prescripción de la acción téngase en cuenta lo previsto en el 
ordenamiento civil, así:  

 

“(…) 
ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA. Modificado por el art. 8, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el 
siguiente: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria 
por diez (10). 



(…)” 

 

1.1. EXCEPCION: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O 

USUCAPION EN FAVOR DE LOS DEMANDADOS.  

 
 

Enfatizando en la norma inmediata y anteriormente descrita en la excepción que 

antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2.002), tenemos que la prescripción tanto 

adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de acción o de excepción.  

 

Concordante con lo anterior el artículo 2518 del C.C., prevé que se gana por 

prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el 

comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. 

 

En este estado solicito por vía de excepción a la señora Juez, se declare que mi 

representada HORTENCIA REYES CUERVO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 20.626.069, ha adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el 

25% del inmueble denominado como LOTE, inscrito con folio de matrícula No. 172-

37507, código catastral No. 01-00-0005-0015-000, que comprende las áreas 

identificadas con números 5,6,7,8 y 9 en el plano aportado con la demanda, ubicado 

en el municipio de Guachetá e identificado según linderos contenidos en la escritura 
No. 39 del 28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo de Ubaté, así:  

 

NORTE: 12 metros de longitud con predios de OLIVERIO GIL, hoy de DIOSELINA 

OSORIO VIUDA DE GIL y con herederos de OLIVERIO GIL pared medianera de 
por medio. 

SUR: 12 metros de longitud con calle primera de la población.  

ORIENTE: En extensión de 12 metros con lote de BENITO DUARTE, pared 

medianera de por medio, hoy de JOSE MANUEL VELOZA NEIRA 

OCCIDENTE: En longitud de 13.80 metros con lote de MOISES CARRILLO y 

esposa y encierra, hoy de CARLOS FORIGUA. 

 

Se fundamenta la solicitud, así:  

 

HECHOS 

 

Presento a su Señoría la presente excepción, con fundamento en los siguientes: 

 

1. Mi representada HORTENCIA REYES CUERVO inicio convivencia por unión 

marital de hecho en el año 2002, con el señor ENRIQUE CRISTANCHO y 

luego de dos (2) años de unión decidieron de mutuo acuerdo adquirir el 50% 

del inmueble,  denominado como LOTE, inscrito con folio de matrícula No. 

172-37507, código catastral No. 01-00-0005-0015-000, ubicado en el 

municipio de Guachetá e identificado según linderos contenidos en la 

escritura No. 39 del 28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo 

de Ubaté, así:  

 



NORTE: 12 metros de longitud con predios de OLIVERIO GIL, hoy de DIOSELINA 

OSORIO VIUDA DE GIL y con herederos de OLIVERIO GIL pared medianera de 
por medio. 

SUR: 12 metros de longitud con calle primera de la población.  

ORIENTE: En extensión de 12 metros con lote de BENITO DUARTE, pared 

medianera de por medio, hoy de JOSE MANUEL VELOZA NEIRA 

OCCIDENTE: En longitud de 13.80 metros con lote de MOISES CARRILLO y 

esposa y encierra, hoy de CARLOS FORIGUA. 

 

2. En virtud de lo anterior, mi representada con absoluta convicción asumió su 

condición de señora y dueña desde el mismo momento en que se protocolizo 

la respectiva escritura No. 1509 del 08 de noviembre de 2004 de la Notaria 

Primera del Circulo de Ubaté, respecto de la cuota parte en un 50% del predio 

debidamente identificado en el acápite inmediatamente anterior y atendiendo 

su calidad de compañera permanente del señor ENRIQUE CRISTANCHO 

para el momento de su adquisición, lo que reafirmo su convicción de señora 

y dueña. 

3. Es así que la coposesión ejercida por los señores ENRIQUE CRISTANCHO 

Y HORTENCIA REYES recayó sobre las habitaciones identificadas con los 

números 2,3,4,5 y 6, según plano bosquejo que se adjunta con la demanda 

e igualmente sobre baño identificado con el numero 7 Y 8 y cocina número 

9. 

4. A su vez el señor GERMAN CRISTANCHO ejerció posesión  sobre las 

habitaciones identificadas con números 1, 10 y 11 del mismo plano bosquejo.   
5. Los actos de señora y dueña desplegados por mi mandante, en su calidad 

de poseedora, han sido hasta la fecha de incoar esta demanda los siguientes: 

 

5.1 El pago de impuestos sobre el bien inmueble, lo cual se constata con recibos 
de pago de impuesto predial.  

5.2 Pago de recibos de servicios públicos.  
5.3 Uso del predio para su habitación y la de sus hijos, por más de diecisiete 

años sin efectuar pago ninguno por concepto de arrendamiento. 
5.4 Arrendamiento del inmueble, cobro de los cánones de arrendamiento 
5.5 Disposición de material de reciclaje, actos estos que ha ejercido de manera 

autónoma.  

 

6. Mi representada HORTENCIA REYES CUERVO inicio posesión conjunta 

con el señor ENRIQUE CRISTANCHO respecto del 50% del inmueble, 

denominado como LOTE, inscrito con folio de matrícula No. 172-37507, 

código catastral No. 01-00-0005-0015-000, ubicado en el municipio de 

Guachetá e identificado según linderos contenidos en la escritura No. 39 del 

28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del círculo de Ubaté, posesión 

que inicio el 08 de noviembre de 2004.  

7. Posteriormente, el restante 50% del inmueble fue adquirido en venta 

encontrándose vigente la unión marital de hecho conformada por los señores 

HORTENCIA REYES Y ENRIQUE CRISTANCHO, según consta en  

CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 07 de diciembre de 2015, 

debidamente autenticado ante la Notaria Primera del Circulo de Ubaté, donde 

en vida del señor GERMAN QUIROGA CRISTANCHO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 3.047.839, transfirió en venta, el 50% del derecho 

de dominio y posesión sobre el bien identificado con folio de matrícula No. 

172-37507 y aquí objeto de Litis. 

8. Consecuencia de lo anterior, los compañeros permanentes HORTENCIA 

REYES Y ENRIQUE CRISTANCHO iniciaron posesión sobre el 100% del 



inmueble en comento, desde el 07 de diciembre de 2015 y hasta el 9 de mayo 

de 2018, fecha en que falleció el señor ENRIQUE CRISTANCHO.  

9. Con el deceso del señor ENRIQUE CRISTANCHO, mi representada continúo 

ejerciendo posesión sobre el 100% del inmueble hasta noviembre de 2018 

fecha en que fue despojada parcialmente y de manera arbitraria de la 

posesión por parte de la señora LUZ MARY CRISTANCHO.  

10.  A partir del día 10 de mayo y hasta la fecha mi representada, señora 

HORTENCIA REYES ejerce posesión respecto de las áreas identificadas con 

los numerales 5,6,7,8 y 9, en el plano bosquejo aportado con la demanda.  

11. Ante el fallecimiento del señor ENRIQUE CRISTANCHO mi representada ha 

venido ejerciendo posesión sobre el inmueble previamente identificado 

12. De esta manera tenemos que, para la fecha de presentación de la demanda, 

mi representada acredita más de diecisiete años en posesión del inmueble, 

cumpliéndose con la exigencia prevista en la ley 791 de 2002, por lo tanto, 

esta llamada a prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se 

declare que para los demandantes en reivindicación se extinguió el derecho 
y caduco la acción.  

“(…) 

ARTÍCULO 4o. El inciso primero del artículo 2529 del Código Civil quedará así: 

"Artículo 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3) 

años para los muebles y de cinco (5) años para bienes raíces".  

(…)” 

 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del 
C.G. del P. 

 

Finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 
791 de 2.002, que establece:  

"(…) 

La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de 

acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores 

o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive 

habiendo aquel renunciado a ella. 

(…)” 

 

13. Mi representada ratifica que ha venido ejerciendo actos de posesión con 

ánimo de señora y dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, 

pacifica e ininterrumpida y de buena fe por más de diecisiete años, sobre el 

inmueble aquí debidamente identificado.  

14.  En razón a la posesión ejercida de manera libre, no clandestina, pacífica, 

ininterrumpida, conociéndose como propietaria por más de  17 años, sin 

reconocer animo de señor y dueño en persona distinta, resulta procedente la 

presente acción y se solicita a través de este proceso que se declare la 

correspondiente propiedad a mis representada por la vía extraordinaria de 

prescripción. 

15. No es cierto como se indica en la demanda reivindicatoria que la posesión 

aducida y que ejerce mi poderdante ha sido de mala fe, caso en el cual la 

parte que alega deberá probar tal aserción.  

 

EXCEPCION EVENTUAL Y SUBSIDIARIA DE NO CONCURRENCIA DE 

PRESUPUESTOS Y/O ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA ACCION 

REIVINDICATORIA.  



 

Según lo ha sostenido en forma consistente la jurisprudencia de la Corte, son 

elementos para el éxito de la acción reivindicatoria: a) Derecho de dominio en el 

demandante; b) Posesión material en el demandado; c) Cosa singular reivindicable 

o cuota determinada de cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa 

singular; e d) Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que es 

poseída por el demandado1. 

 

En este estado tenemos que para el caso en concreto no están cumplidos dichos 

elementos teniendo en cuenta que en relación al primer elemento, no se aportó el 

certificado de tradición especial que permita determinar con absoluta certeza quien 
o quienes fungen como reales titulares de dominio. 

 

En cuanto al segundo elemento, el extremo demandante induce con la demanda a 

equivoco puesto que de un lado reconoce posesión en cabeza de mi representada 
HORTENCIA REYES CUERVO y de otro lado específicamente en el hecho ocho 

refiere que los demandados no han cancelado canon de arrendamiento desde el 

año 2019, lo cual tornaría de contera improcedente la presente acción. 

 

Frente al tercer elemento es a todas luces evidente que la cuota a reivindicar no 

esta determinada, por cuanto en la demanda no se indica el porcentaje o cuota 

parte para cada demandante que se pretenda reivindicar, es así que la demanda 

se torna improcedente, como quiera que, del certificado de tradición ordinario y 

correspondiente al folio de matrícula No. 172-37507 obrante al proceso, se observa 

como titulares según anotación No. 6 y 7 a los señores DIANA PATRICIA, JOSE 

FERNANDO, LUZ MARY, MARTHA YOLANDA Y YOHAN EFREN QUIROGA 

CRISTANCHO, no estando cumplido el elemento en cuanto a la determinación de 

la cuota a reivindicar. 

 

Tengase en cuenta que para el caso en concreto tenemos que el poder es claro 

cuando los poderdantes refieren actuar en calidad de herederos y no en calidad de 

copropietarios o en favor de la comunidad de la cual hacen parte, siendo asi que 

los aquí demandantes actúan en causa propia, por lo cual no es dable concluir que 

cualquier comunero puede demandar en reivindicación, sin haber cumplido como 

en el caso que nos ocupa  que si actúan en causa propia se debió identificar la 

cuota parte a reivindicar, tal como lo contempla en reciente sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia, STC11648-2019, Radicación N.º 27001-22-08-000-2019-

00047-01, de fecha 28 de agosto de 2019, así:  
 

“(…) 

Al respecto, es dable anotar que quien es propietario de una cuota determinar 

proindiviso de un bien, puede ejercer la acción de dominio, de acuerdo con la 

Jurisprudencia a «este último no le es dable reivindicar para él, en los términos del 

citado artículo 946, la totalidad del bien o parte específica del mismo, como si se 

tratase de un cuerpo cierto. …, pues invariablemente se ha sostenido que ‘no 

siendo el actor dueño de todo el predio sino de una parte indivisa, su acción no 

podía ser la consagrada en el artículo 946 del Código Civil, sino la establecida en 

                                                             
 



el artículo 949 de la misma obra, ya que el comunero no puede reivindicar para sí 

sino la cuota de que no está en posesión, y al hacerlo debe determinarla y 

singularizar el bien sobre el cual está radicada’ (G.J. XCL. Pág.528)”2. 

(…)” 

 

“Entonces quien es dueño de una parte del bien que se pretende reivindicar debe 

ejercer la acción solo respecto de lo que le corresponde y no frente a la totalidad, 

caso contrario estaría reclamando derechos que no tiene y atribuyéndose 

facultades que solo al titular del dominio pleno competen….”2 
 

Notese que la demanda que dio inicio al presente proceso no determina y 

singulariza el bien sobre el cual esta radicada, si actúan en causa propia se debió 

identificar la cuota parte a reivindicar. Tampoco determina si la acción se apoya en 

el artículo 946 o 949 del Código Civil, se limita a enunciar en la demanda las dos 

normas, sin especificar a cual norma se acoge.  

 

Frente al cuarto requisito se exige Identidad entre la cosa que pretende el 

demandante y la que es poseída por el demandado, frente a lo cual es dable 

advertir como se ilustro en el acápite de hechos de contestación de la demanda 

que el bien objeto de reivincicación no esta debidamente identificado.  

 
Ahora bien, frente al requisito de que los títulos del demandante sean anteriores a 

la posesión del demandado, tampoco esta cumplido como se analizó anteriormente 

y se evidencia del certificado de tradición ordinario aportado con la demanda, caso 

en el cual se verifica que la posesión ejercida por mi demanda inicio en el año 2002 

y el titulo data del año 2019.  

 

EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL, IMPROCEDENCIA DE LA ACCION 

REIVINDICATORIA Y EVENTUAL FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

POR PASIVA  

 

Debe advertirse en esta oportunidad procesal que previo a la demanda que aquí 
nos ocupa, la señora LUZ MARY CRISTANCHO quien hoy funge como demandante 
en acción reivindicatoria, promovió proceso de restitución de inmueble arrendado 
respecto del mismo bien inmueble, caso en el cual se adujeron y obran al proceso 
No. 2019-163,  interrogatorio de parte de la misma demandante y testimoniales de 
los señores BELEN CRISTANCHO RODRIGUEZ, BAYARDO NIÑO FUENTES Y 
MARIA NUBIA CUEVAS donde declaran bajo la gravedad de juramento   que les 
consta que entre los señores GERMAN QUIROGA Y ENRIQUE CRISTANCHO en 
calidad de arrendadores y los señores HORTENCIA REYES, JOSE APOLONIO 
SUAREZ REYES y MILTON JULIAN SUAREZ REYES, en calidad de arrendatarios 
subsistió un contrato de arrendamiento respecto del bien hoy objeto de 
reivindicación, donde los arrendatarios pagaban canon de arrendamiento y ante el 
fallecimiento de los señores GERMAN QUIROGA Y ENRIQUE CRISTANCHO el 
arriendo fue cancelado a la señora LUZ MARY QUIROGA CRISTANCHO hasta el 
mes de enero de 2019.  

 

Es así que de manera temeraria el extremo demandante sin reparo alguno y de 
manera deliberada ajustan a su conveniencia la versión que acuerdo a sus 
intereses, incluso faltando a la gravedad del juramento.  

 

                                                             
2 Sentencia 109 de 14 de agosto de 2007, expediente 15829.  



Corolario a lo anterior debe tenerse en cuenta que los señores JOSE APOLONIO 
SUAREZ REYES y MILTON JULIAN SUAREZ REYES,, no ostentan de ninguna 
manera actos de posesión sobre el inmueble a reivindicar, caso en el cual se torna 
procedente la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

Aun mas gravoso resulta, que el extremo demandante, teniendo conocimiento de la 
existencia de HORTENCIA REYES CUERVO como compañera permanente de 
ENRIQUE CRISTANCHO, hayan promovido trámite de sucesión intestada de su tío 
ENRIQUE CRISTANCHO de mutuo acuerdo por notaria, caso en el cual este trámite 
exige que todos los herederos estén de acuerdo.  

 

Continuando con el desatino, la parte demandante promueve trámite de sucesión 
intestada de mutuo acuerdo ante notaria, de su progenitor GERMAN QUIROGA 
CRISTANCHO, adjudicándose para sí el 50% del predio que en vida el señor 
GERMAN CRISTANCHO transfirió en compraventa a su hermano ENRIQUE 
CRISTANCHO.   

 

Ahora bien, en la presente demanda reivindicatoria  y específicamente en el hecho 
ocho de la demanda se enuncia que los demandados no pagan arriendo desde 
2019, caso en el cual el extremo demandante reconoce en el extremo pasivo la 
calidad de tenedores y no de poseedores, lo cual de contera torna inviable la acción 
reivindicatoria. 

 

Finalmente LA Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia T- 731 DE 2013 se 
pronuncio en los siguientes términos:  

 

4.2.1. En particular con relación al presupuesto relativo a la singularización del 
bien reivindicado, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que las cosas que 
no están debidamente individualizadas o determinadas, y las universalidades 
jurídicas tales como el patrimonio o la herencia no pueden ser objeto de 
reivindicación.[10] 

 

PRETENSIONES 

 

De acuerdo con los acápites en precedencia, respetuosamente solicito:  

 

1. Declarar probadas las excepciones denominadas 

 

- Prescripción extintiva del derecho y extinción y/o caducidad de la acción 

- Prescripción adquisitiva de dominio o usucapión en favor de la demandada 

y respecto del área identificada con numerales 5,6,7,8 y 9 del plano aportado 

con la demanda,  

- Excepción eventual y subsidiaria de no concurrencia de presupuestos y/o 

elementos estructurables de la acción reivindicatoria.  

- Fraude procesal, improcedencia de la acción reivindicatoria y eventual falta 

de legitimación en la causa por pasiva.  

 

 

2. En consecuencia, de lo anterior declarar desestimados los hechos y 

pretensiones de la demanda reivindicatoria.   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-731-13.htm#_ftn10


3. Consecuente con la declaratoria de la excepción de Prescripción adquisitiva 

de dominio o usucapión en favor de la demandada, se ordene al Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Ubaté, la inscripción del fallo a favor 

de mi poderdante, señora HORTENCIA REYES CUERVO.  

4. Se condene en costas, gastos y perjuicios al extremo demandante.  
5. Se condene en costas y gastos del presente proceso a los opositores., de ser 

el caso. 

PRUEBAS 

Téngase como tales, las siguientes:  

 

a.- Documentales 

 

- Poder para actuar 

- Certificado de Tradición especial, folio de matrícula No.172-37507  

- Certificado Plano predial IGAC.  

- Levantamiento topográfico 

- Escritura No. 39 del 28 de enero de 1966 de la Notaria Segunda del circulo 

de Ubaté.  

- Soportes de solicitud certificados vigentes de tradición especial y catastral 

especial.  

- Ficha imagen de SISBEN del municipio de Guachetá, donde claramente está 

identificado el núcleo familiar conformado por los señores ENRIQUE 

CRISTANCHO como Jefe de hogar, HORTENCIA REYES CUERVO, como 

cónyuge y MILTON JULIAN SUAREZ REYES y JOSE APOLONIO SUAREZ 

REYEZ, como hijos. Información esta que puede ser constatada en la Oficina 

correspondiente. (1 folio). 

- CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 07 de diciembre de 2015, 

debidamente autenticado ante la Notaria Primera del Circulo de Ubaté, 

donde en vida del señor GERMAN QUIROGA CRISTANCHO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 3.047.839, transfirió en venta a su hermano 

ENRIQUE CRISTANCHO, el 50% del derecho de dominio y posesión sobre 

el bien identificado con folio de matrícula No. 172-37507 y aquí objeto de 

Litis. (2 folios) 

- Acta de Conciliación, con constancia de autenticidad, numero 50 calendada 

16 de diciembre de 2015, de la Personería Municipal de Guachetá, donde el 

señor ENRIQUE CRISTANCHO acepta la convivencia con mi representada 

HORTENCIA REYES CUERVO y seguidamente reconoce que la señora 

HORTENCIA, recibe la suma de OCHENTA MIL PESOS por concepto de 

arrendamientos precisamente del inmueble que aquí nos ocupa, por cuanto 

el señor ENRIQUE CRISTANCHO no contaba en vida con otro inmueble del 

que pudiera percibir cánones de arrendamiento.  La original de esta Acta 

reposa en el Despacho de Personería Municipal. (2 folios).  

- Material fotográfico donde se refleja la convivencia existente entre mi 

representada y el señor ENRIQUE CRISTANCHO. (5 folios) 

- Solicitud de amparo de pobreza de fecha 28 de agosto de 2018 radicada 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá por parte de la señora 

HORTENCIA REYES CUERVO, a efectos de iniciar trámite de declaración 

de unión marital de hecho. (1 folio). 

- Solicitud de conciliación de fecha 31 de enero de 2019, presentada ante el 

Despacho de Personería Municipal por parte de la señora HORTENCIA 

REYES CUERVO, con el fin de agotar etapa de concertación en relación con 

el proceso de sucesión de su compañero permanente ENRIQUE 

CRISTANCHO. (1 folio). 



- Acta de No conciliación.  

- Comunicación de fecha 30 de septiembre de 2019 del abogado HECTOR 

MORENO MANRIQUE, profesional de Defensoría Pública. (1 folio). 

- Recibos de pago de impuesto predial 
- Recibos de pago de servicios públicos.  

 

b.- Testimoniales 

Sírvase su Señoría fijar fecha y hora para que depongan sobre lo que sepan y les 

conste de los hechos relacionados en esta demanda y en las excepciones 

presentadas y quienes resolverán el cuestionario que oportunamente presentare; a 

los Señores, todos mayores de edad, vecinos y residentes en este municipio, 

quienes se notificarán por intermedio de la suscrita y/o mi poderdante o en las 

direcciones e información aportada por la demandada, así:   

 

CARLOS FORIGUA NEIRA 

Documento de identidad: cedula de ciudadanía No. 3.223.50 

Dirección: Calle 2 No. 2-48, municipio de Guachetá 

Teléfono celular: 3108038212 

Correo Electrónico carlosforiguaneira@gmail.com. 

Hechos objeto de prueba de la Demanda Reivindicatoria:  CINCO, SEIS, OCHO, 

NUEVE, DIEZ, ONCE, CATORCE  Y QUINCE 

 

Hechos objeto de prueba de la excepción de PRESCRIPCION ADQUISITIVA y 

demás excepciones: UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, 

NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE, CATORCE Y QUINCE 

 

ARNOLDA BARBOSA ARIZA 

Documento de Identidad: cedula de ciudadanía No. 39.714.720 

Dirección: carrera 4 No. 2-35, municipio de Guachetá 

Teléfono celular: 3112284111 

Correo electrónico: carbocoking@hotmail.com 

 

Hechos objeto de prueba de la Demanda Reivindicatoria:  SEIS. 

 

Hechos objeto de prueba de la excepción de PRESCRIPCION ADQUISITIVA y 

demás excepciones: UNO Y DOS. 

 

 

mailto:carlosforiguaneira@gmail.com
mailto:carbocoking@hotmail.com


ESPERANZA PARRA 

Documento de Identidad: cedula de ciudadanía No. 39.740.574 

Dirección: calle 4 No. 9-36 

Teléfono celular 3142370932 

Correo electrónico Astrid2008rubi@gmail.com. 

Hechos objeto de prueba de la Demanda Reivindicatoria:  CINCO, OCHO, 

NUEVE, DIEZ, ONCE, CATORCE Y QUINCE. 

 

Hechos objeto de prueba de la excepción de PRESCRIPCION ADQUISITIVA y 

demás excepciones: TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, 

DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE,  CATORCE Y QUINCE.  

 

MARIA ANGELICA VASQUEZ QUIROGA  

Documento de identidad: Cedula de ciudadanía No. 1.072.366.145 

Dirección: Carrera 5 No. 4-20 municipio de Guachetá 

Teléfono celular 3123718835 

Correo electrónico mvasquezquiroga330@gmail.com. 

 

Hechos objeto de prueba de la excepción de PRESCRIPCION ADQUISITIVA y 

demás excepciones: CINCO 

 

DORIS GONZALEZ RODRIGUEZ 

Documento de identidad: Cedula de ciudadanía No. 1.072.365.433 

Dirección: Villas de San Juan, sector Chorreron, municipio de Guachetá 

Teléfono celular  

Correo electrónico: No cuenta  

 

Hechos objeto de prueba de la excepción de PRESCRIPCION ADQUISITIVA y 

demás excepciones: CINCO 

 

c.- Interrogatorio de Parte 

A todos los demandantes quienes pueden ser notificados en la dirección y forma 

indicada en el libelo de la demanda y su reforma.  

 

mailto:Astrid2008rubi@gmail.com


A la demandada HORTENCIA REYES CUERVO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 20.626.069, quien puede ser notificada en la en la calle 2 No. 2-70 

74 78, municipio de Guachetá, celular 3143219917. 

El interrogatorio se solicita en la fecha y hora que señale la señora Juez y el cual 

formularé en Audiencia Pública, en los términos de ley y teniendo como hechos objeto 

de prueba los siguientes: 

 

a. La Posesión que ejerce mi representada respecto del bien inmueble 

identificado como LOTE Y CASA, con dirección calle 6 No. 3-43, 

municipio de Guachetá, con folio de matrícula No. 172-67468., inscrito en 

catastro bajo No. 01-00-0013-0010-000 

b. Desvirtuar posesión en cabeza de personas diferentes a mi representada. 

c. Hechos y pretensiones de la demanda reivindicatoria y su reforma y 

contestación de demanda y excepciones. 

 

Inspección Judicial 

Solicito respetuosamente a la señora Juez fijar fecha y hora para practicar 

Inspección Judicial al inmueble objeto de esta pertenencia, conforme a lo taxado 

por el numeral 9 del artículo 375 C.G.P., con el fin de: 

1.- Identificar plenamente el inmueble. 

2.- Verificar la posesión de mi representada. 

3.- Verificar los actos de señora y dueña que ejerce mi poderdante. 

4.- Constatar la extensión, linderos y demás especificaciones del inmueble, para 

ratificar lo plasmado en la contestación de la demanda y las documentales 

aportadas.  

PRUEBA TRASLADADA 

 

En virtud del principio de economía procesal y conforme lo dispuesto en el articulo 

174 del C.G. del P., solicito se incorpore como prueba trasladada, las siguientes, 

que obran dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado ante este mismo 

Despacho, No. 2019-00-163. 

 

Declaraciones Extra proceso rendidas por los señores 

- BELEN CRISTANCHO RODRIGUEZ 

- BAYARDO NIÑO FUENTES 

- MARIA NUBIA CUEVAS OLIVOS  

 

Las demás PRUEBAS que su Señoría a bien tenga practicar. 

EMPLAZAMIENTOS 



Desde ahora ruego a Usted Señor Juez ordenar el emplazamiento de Personas 

determinadas e indeterminadas y/o legítimos contradictores que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de la presente Declaración de Pertenencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para la presente Demanda invoco como fundamentos de Derecho los siguientes: 

 

1. Artículos 673, 762 y ss., 981, 2512, 2518, 2532, y s.s.  y demás normas 

concordantes y complementarias Código Civil 

2. Artículos 18, 82 a 84, 94, 95, 368, 373, 375 y 592 del C.G.P. 

3. Articulo 91 del C.P.C. 

4. Ley 791 de 2002 

5. Sentencia SC 10882 DE 2015 de la Corte Suprema de Justicia.  

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es Usted Señora Juez la competente para conocer y fallar la presente demanda, 

por la ubicación del inmueble, la calidad del solicitante y por la cuantía de 

conformidad con el artículo 26 del C.G. del P. y demás factores legales; de igual 

manera por el avalúo del predio. 

 

PROCEDIMIENTO 

Ha de dársele a este proceso el trámite determinado en el Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso, establecido para los procesos verbales. 

 

ANEXOS 

A la presente demanda: 

 

1.- Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El extremo demandante y su apoderado en las direcciones y medios aportados con 

la demanda. 

 

Mi representada en la calle 2 No. 2-70 74 78, municipio de Guachetá, celular 

3143219917, correo electrónico dthazua27@gmail.com. 

 



La suscrita en la carrera 7 No. 16-06, local 54 RD LLANTAS, urbanización Los Pinos,  
municipio de Ubaté, celular 3103456767, correo electrónico 
liyeroba_15mayo@hotmail.com. 

 

De la señora Juez, respetuosamente. 

 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN 

C.C. No. 35.418.034 de Zipaquirá 

T.P. No. 130699 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Doctora 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez Promiscuo Municipal de Ubaté 

E.                     S.                    D.  

REF: CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA, EXCEPCIONES 
PREVIAS (ART 100 Y 101 DEL CGP), DECLARATIVO VERBAL 
REIVINDICATORIO 2021-00074 

DEMANDANTES:  DIANA PATRICIA QUIROGA CRISTANCHO, JOSE 
FERNANDO QUIROGA CRISTANCHO, LUZ MARY QUIROGA CRISTANCHO, 
YOHAN EFREN QUIROGA CRISTANCHO, MARTHA YOLANDA QUIROGA 
CRISTANCHO 

DEMANDADOS:  HORTENCIA REYES CUERVO, JOSE APOLONIO SUAREZ 
REYES y MILTON JULIAN SUAREZ REYES. 

 

Respetada Doctora Blanca Aurora 

 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN, mayor de edad, con domicilio en 
Ubaté, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.418.034 de Zipaquirá, 
Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 130699 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder conferido por la 
señora HORTENCIA REYES CUERVO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
20.626.069, me permito presentar EXCEPCIONES PREVIAS, solicitando 
respetuosamente a la señora Juez, que previo el trámite del proceso 
correspondiente, con citación y audiencia de la parte demandante dentro del 
proceso referido, proceda su Despacho a efectuar las siguientes: 

  

DECLARACIONES Y CONDENAS 
  
PRIMERA: Declarar probada la excepción previa de:  
 

1. Inepta demanda por falta de requisitos formales 
  
SEGUNDA: Condenar a la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 
al pago de costas del proceso. 
 
TERCERA: Tercero: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios. 

  
EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA POR TALTA DE REQUISITOS 

FORMALES.  ARTICULO 100 DEL C.G. DEL P  
 
 

  

De conformidad con el articulo 82 del C.G. del P, y concretamente en los ítems 4 y 
7, en relación con los requisitos de la demanda, se establece:   

 

“(…) 
Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 



2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 
los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 
del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 
Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número 
de identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
8. Los fundamentos de derecho. 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 
la competencia o el trámite. 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales. 
11. Los demás que exija la ley. 
(…)” 

 

Al respecto téngase en cuenta que dentro de la acción reivindicatoria y dentro de la 

demanda no se identificó de manera exacta el bien a reivindicar, en cuanto a sus 
linderos y debida identificación actualizados.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el predio en la demanda se identifica con 

dirección calle 2 # 2-70-74-78, sin embargo, del folio de matrícula No. 172-37507 

aportado con la demanda este se identifica como LOTE. Igualmente, no se aporta 

con la demanda certificación de nomenclatura.  

 

Aunado a lo anterior no se identifica el inmueble por sus linderos y nos remite a 

escrituras Nos 1084 del 06 de julio de 2019 y 1083 del 06 de julio de 2019, de la 

Notaria 1 del Circulo Notarial de Ubaté y de acuerdo a folio de matrícula No. 172-

37507 aportado con la demanda, nos remite para efectos de los linderos del 

inmueble a la escritura No. 39 del 28 de enero de 1966, la cual no fue aportada con 
la demanda.  

 

Se omitió aportar certificado de tradición especial, para determinar los reales 

titulares de dominio, respecto del bien inmueble identificado como LOTE Y CASA, 

con dirección calle 6 No. 3-43, municipio de Guachetá, con folio de matrícula No. 

172-67468., inscrito en catastro bajo No. 01-00-0013-0010-000. 

 

De otro lado la demanda carece del requisito necesario, cual es el juramento 
estimatorio.  

 

Artículo 206 C.G. del P. . Juramento estimatorio. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción 

que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

  



DERECHO 
  
Invoco como fundamento de derecho los numerales 5, del artículo 100, 82 Y 206 
del Código General del Proceso) y demás normas concordantes. 
  

PRUEBAS 
  
Solicito se tengan como tales: 
 

1. La actuación del proceso principal. 
2. Certificado de tradición especial, el cual ha sido solicitado y se aportara 

inmediatamente a su expedición (Anexo radicado). o se requiera a la parte 

actora para que sea aportado.  

 
ANEXOS 

  
Me permito anexar escrito para archivo del juzgado. 
 
Poder para actuar 
 
  

PROCESO Y COMPETENCIA 
  
Al presente escrito debe darse el trámite indicado en el artículo 100 del Código 
General del Proceso. 
  
Es Usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
  

NOTIFICACIONES 

 

El extremo demandante y su apoderado en las direcciones y medios aportados con 

la demanda. 

 

Mi representada en la calle 2 No. 2-70 74 78, municipio de Guachetá, celular 

3143219917, correo electrónico dthazua27@gmail.com. 

 

La suscrita en la carrera 7 No. 16-06, local 54 RD LLANTAS, urbanización Los Pinos,  
municipio de Ubaté, celular 3103456767, correo electrónico 
liyeroba_15mayo@hotmail.com. 

 

De la señora Juez, respetuosamente. 

 

 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN 

C.C. No. 35.418.034 de Zipaquirá 

T.P. No. 130699 del C.S. de la J. 
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